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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL W 164-2017-CR/GRC.CUSCO.

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional del Cusca, en Vigesimotercera Sesión Extraordinaria
de fecha, treinta de noviembre del año dos mil diecisiete; ha debatido y aprobado emitir el
presente Acuerdo del Consejo Regional;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley de la Reforma
Constitucional sobre Descentralización aprobada mediante Ley Nº 30305, establece: "Las
regiones tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones yatribuciones".

Que, el artículo 13° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 modificada por
la Ley 29053, establece que el Consejo Regional: "Es el órgano normativo y fiscalizador del
gobierno regional le corresponde las funciones y atribuciones que se establecen en la presente

fD Ley y aquellas que le sean delegadas. (...r,
r· .' ~ Que, el inciso k) del Artículo 15° de la precitada Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
<.l. establece como atribución del Consejo Regional"Fiscalizar la gestión y conducta publica de los
\ ~' / funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de el/o, llevar a cabo investigaciones sobre

cualquier asunto de interés público regional"; misma que es recogida por el Artículo 3°; 4°; Y 5°

r;&1l~( . del Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional de Cusca, aprobado

A:>. '\ ediante Ordenanza Regional N 119-2016.CRjGRC.CUSCO señala que: "El Consejo Regional
. o iene jurisdicción en los asuntos de competencia del Gobierno Regional en todo el territorio del

~ OION/ll.

departamento del Cusco"; 11 El Consejo Regional ejerce funciones legislativas, fiscalizadoras, de
~ representacion y control político de la Gestión Regional del Cusca"; para ello, además precisa

que "La función normativa o legislativa del Consejo Regional del Cusca, se ejerce mediante la
aprobación, derogación, modificación e interpretación de normas de carácter regional."
Además, el Artículo 6° sobre el caso precisa "La función Fiscalizadora, se ejerce fiscalizando la
gestión y conducta pública del Gobernador Regional, Vicegobernador, Gerente General,
Gerentes de Línea, Directores Regionales, Directores Regionales de Proyectos Especiales
Regionales y Trabajadores del Gobierno Regional, sobre cualquier asunto de interés pública sin
restricción alguna. Cumplen estas funciones fiscalizadoras a través de Comisiones o
individualmente, pudiendo efectuar requerimientos a la administración regional para que
obligatoriamente informe sobre aquellos asuntos que demanden su intervención".

Que, el Artículo 18º del Reglamento precitado, señala que : "El Consejo Regional, los
Consejeros(as) Regionales y las Comisiones, tienen facultad de solicitar al Gobernador
Regional, Gerente General Regional, Gerentes Regionales, Directores Regionales Sectoriales,
rv :, ,, ../_ n_~.,~~ •.~r Crnnr;~Ir><," Trnhninriny rlo! r,nhiprnn Reaioru»! In rernision de



GOBIERNO REGIONAL CUSCO

CONSEJO REGIONAL DE CUSCO
{/lllO áef (¡3uenSeruicio al"Cúu{aáano"

¡ .

informes y/o documentación que estimen necesaria para el cumplimiento de sus funciones e
investigaciones. La información y/o documentación deben ser enviadas al solicitante con
carácter de urgencia y bajo responsabilidad".

Que, el Artículo 20Q de la norma acotada sobre Requerimiento de Información señala que: El
Consejo Regional tiene facultades para convocar, mediante Acuerdo Regional, al Gerente
General Regional, Gerentes Regionales, Directores de Proyectos Especiales Regionales,
Directores Regionales Sectoriales y trabajadores, para que informen en forma individual
ante el pleno del Consejo Regional; y ante las Comisiones Ordinarias, Investigadoras y
Especiales a solicitud escrita del Presidente de la Comisión. En caso de incumplimiento se
considerará como causal de interpelación.

Que, habiendo el Consejo Regional del Cusca, emitido el Acuerdo del Consejo Regional W 142-
2017-CRjGRC.CUSCO. por mediante el cual acuerda "CONVOCAR, al Director Ejecutivo del PER
PLAN MERISS - Ing. Ronald Luis López Zapana, y al Jefe del Órgano de Controllnstitucional del
Gobierno Regional del Cusco - Econ. Harrinson Antonio Godoy Barreta, a efectos de que
informen respecto del Informe de Acción Simultanea W 46-2017-0C//5337-AS, realizado al
Proyecto Especial Regional PLAN MERISS sobre los procesos de contratación para el servicio de
trabajos de descolmatación de cauce de ríos en distintos distritos de la región y de las acciones
implementadas en salvaguarda de 105 intereses del Gobierno Regional del Cusco",

Que, siendo ello así, y habiéndose presentado ante el pleno del Consejo Regional del Cusco, los
antes precisados funcionarios a dar informe sobre el caso que hoy nos ocupa, mismas que
fueron valorados en cuanto a su contenido, luego del debate y discusión además acordaron

~

que dada la naturaleza del informe oral vertido ante éste órgano fiscalizador, pase a lasif. "~. .instancias competentes para que se adopten las acciones que correspondan dentro del marco
u .' j de sus atribuciones.

011" _ (

"'-!...- "'---/ Por tanto, el Consejo Regional del Gobierno Regional Cusco, en uso de las atribuciones
conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y
Reglamento Interno de Organizaciones y Funciones del Consejo Regional del Cusca; Ordenanza
Regional NQ 119-2016.CRjGRC.CUSCO, ha aprobado con los VOTOS en MAYORIA, emitir el
presente; y por tanto:

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Informe Oral presentado al Pleno del Consejo Regional del
Cusca, por el Director Ejecutivo del PER PLAN MERISS - Ing. Ronald Luis López Zapana, y el Jefe
del Órgano de Controllnstitucional del Gobierno Regional del Cusca - Econ. Harrinson Antonio
Godoy Barreta, en relación al Informe de Acción Simultanea W 46-2017-0Clj5337-AS, realizado
al Proyecto Especial Regional PLAN MERISS sobre los procesos de contratación para el servicio
de trabajos de descolmatación de cauce de ríos en distintos distritos de la región y de las
acciones implementadas en salvaguarda de los intereses del Gobierno Regional del Cusca; a
mérito de lo dispuesto por el Acuerdo del Consejo Regional W 142-2017-CRjGRC.CUSCO.

ARTíCULO SEGUNDO.- REMITIR, al Ministerio Público del Distrito Fiscal del Cusca; Oficina de la
Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional del Cusca; y, Secretaria Técnica del
Gobierno Regional del Cusca, el expediente contenido en el Informe de Acción Simultanea N°
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46-2017-0Clj5337-AS, realizado al Proyecto Especial Regional PLAN MERISS sobre los procesos
de contratación para el servicio de trabajos de descalmatación de cauce de ríos en distintos
distritos de la región. Para los fines propios de sus competencias y atribuciones que el pre
citado Informe de Acción Simultanea precisa su implementación.

ARTíCULO TERCERO.- El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su
publicación.

Dado en la Capital Histórica del Perú, Cusca, a los treinta días del mes de noviembre del año
dos mil diecisiete.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE.


